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Señor JUEZ
JUZGADO OCHENTA Y CUATRO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.                                                                S.                                              D.

CARMEN ROSA RAMIREZ JIMENEZ, iden�ficada con CC No. 41.616.290,  de Bogotá, en calidad de
demandada dentro del proceso ejecu�vo singular No.11001-40-03-084-2022-01614-00 de DILIA
NOGUERA DE MUÑOZ, con CC No. 21.079.000,  contra CARMEN ROSA RAMIREZ JIMENEZ, 

Anexo al presente correo la contestación de la demanda, dentro del término oportuno, teniendo en
cuenta que el citatorio fue entregado en mi lugar de residencia, Carrera 57 No. 5 B 76, el día seis 06 de
febrero del dos mil vein�cuatro 2024; a través del correo 4-72. Proponiendo la excepción de mérito de
prescripción de la acción cambiaria LETRA DE CAMBIO LC-21110150234 , conforme lo dispone en el art.
94  del Código General del Proceso.

Agradezco su atención.

Cordialmente,

CARMEN ROSA RAMIREZ JIMENEZ
CC. No. 41.616.290








